REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, cuatro de agosto de dos mil diez.
A fojas 7893: a lo principal, téngase por interpuesto recurso de reclamación por parte de Puerto Terrestre Los Andes Sociedad Concesionaria S.A.; al primer otrosí, ocúrrase ante quien corresponde; y, al segundo, por acompañada versión en formato electrónico. 

A fojas 7959: a lo principal, téngase por interpuesto recurso de reclamación por parte de Graneles de Chile S.A.; y, al otrosí, téngase presente.
A fojas 8041: a lo principal, téngase por interpuesto recurso de reclamación por parte de Iansa Trading Limitada (como sucesora de E.D.&F. Man Chile S.A.); al primer otrosí, téngase presente; y, al segundo, ténganse por acompañados los documentos relativos al cambio de razón social de la recurrente, con citación.

A fojas 8052: a lo principal, téngase por interpuesto recurso de reclamación por parte del Fisco de Chile; y, al otrosí, por acompañada versión en formato electrónico. 

A fojas 8090: a lo principal, téngase por interpuesto recurso de reclamación por parte de Empresas Tucapel S.A. y Comercial Terramar Ltda.; y, al otrosí, ocúrrase ante quien corresponde.
Elévense los autos para el conocimiento y resolución de los recursos a la Excma. Corte Suprema, debiendo quedar en este Tribunal compulsas de las piezas pertinentes indicadas en la resolución dictada el día de ayer, para los efectos del cumplimiento de lo resuelto, salvo en lo referido al pago de la multa impuesta.
Notifíquese por correo electrónico.
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